
Consideraciones para el nuevo 
requerimiento del Anexo 24 apartado C



Conceptos clave

Conceptos 
Clave SCI

Recibir de 
manera 

Electrónica

48 horas

Apartado A

Sistema 
Corporativo

Información 
faltante: 

Pago

Acceso en 
línea

Usuario y 
contraseña

60% u 80%



Apartado A
• 1. Dar cabal cumplimiento a las disposiciones 

establecidas en la Ley, su Reglamento y las RGCE 
en lo relativo al control de inventarios de las 
mercancías importadas temporalmente. 

• 2. Contar con un instrumento para la 
comprobación de los retornos de las mercancías 
importadas temporalmente y control de 
mercancías pendientes de retorno. 3. Generar 
reportes que permitan dar cumplimiento a los 
requerimientos de información establecidos en 
las disposiciones aduaneras y de la propia 
autoridad. El sistema deberá estar formado por 
lo menos con los siguientes catálogos y módulos: 

Deberá cumplir con los objetivos…

Apartado C
I. Dar cabal cumplimiento a las disposiciones 

establecidas en la Ley, su Reglamento y las 

RGCE, en lo relativo al control de inventarios 

de las mercancías importadas 

temporalmente.

II. Contar con un instrumento para la 

comprobación de los retornos de las 

mercancías importadas temporalmente y 

control de mercancías pendientes de 

retorno.

III. Generar reportes que permitan dar 

cumplimiento a los requerimientos de 

información establecidos en las 

disposiciones aduaneras y de la propia 

autoridad.



Recibir de manera electrónica
• Interfaz automatizada

• Interfaz manual

• Qué se necesita para que exista una interfaz

• Mapeo de las transacciones en ERP: consulta de 
tablas

• Identificación de los campos que existen 

• Identificación de los campos que se tienen que 
completar

• Diferencias y coincidencias: categorías, unidades de 
medida, descripciones, fracciones, 

• Retos



Término para alimentar el 
sistema

• ¿Qué implican esas 48 horas?

• ¿A partir de cuándo?

• ¿Quién deberá ser el encargado



Módulos y catálogos

A. CATALOGOS. 
1. Datos Generales del Contribuyente. 
2. Materiales. 
3. Productos. 

B. MODULO DE ADUANAS. 
1. Módulo de información aduanera de Entradas (importaciones temporales). 
2. Módulo de información sobre Materiales Utilizados. 
3. Módulo de información aduanera de Salidas (retornos, destrucciones, donaciones, cambios de régimen, etc.).
4. Módulo de Activo Fijo. 

C. MODULO DE REPORTES: 
1. Reporte de Entrada de Mercancías de Importación Temporal. 
2. Reporte de Salida de Mercancías de Importación Temporal. 
3. Reporte de Saldos de Mercancías de Importación Temporal. 
4. Reporte de Materiales Utilizados. 

Apartado A del Anexo 24



Sistema 
Corporativo

• ¿Cuál es el objetivo del ERP?

• ¿Qué información radica ahí?

• ¿Qué necesitamos del SC?

• ¿Cómo podemos accesar a esa 
información?

• ¿Quién nos la proporciona?



Información 
faltante: aduanera



Momento del pago

• UNA SEMANA Y UN DÍA : Operaciones directas: Lo 
ocurrido de lunes a domingo. 

• UN MES Y DIEZ DÍAS: En las operaciones virtuales, 
se tendrán los primeros 10 días



Acceso en línea

• ¿Acceso Web?

• ¿Acceso por escritorio remoto?

• ¿Red independiente?

• ¿Restricción de servidores?

• ¿Uso de la nube?

• Espejo del Apartado A

• Implica una gestión ordenada en 
tiempo de su información



Usuario y 
contraseña

• Presentar escrito a la oficialía de 
partes ante AGACE 

• 15 de noviembre

• Si hay más de una base, presentar y 
explicar en el escrito libre

• Liga de acceso o mecanismo para el 
acceso. 

• Redactarlo de acuerdo con la 1.2.2 
de las RGCE (18 y 18ª CFF)

• Mencionar si están en proceso de 
cambio o reestructura con fecha de 
finalización



Boletín: INDEX
• 17 Octubre 2024

• Facilitación: reducción de avisos; sugieren presentación espontánea

• 15 nov: usuario y contraseña en AGACE

• Visualización de Anexo 24, no de ERP

• Conexiones no mandatarias a la entrada en vigor

• 80% para sensibles únicamente Anexo II y Anexo 28

• Sensibles: Actualizar procesos productivos y reflejar mercancías sensibles. Aviso con 30 días 
anticipados. Deben ser parte del p.p.

• Realizar monitoreo no constituye actos de fiscalización ni facultades de comprobación. Prevalece 
el derecho a la autocorrección



Boletín: Amercian 
chamber

• 24 Octubre 2024

• Sensibles: Cuando se importe mercancía sensible, será 
aplicable el % de retorno del 80%, no solo a las sensibles 
sino a todo lo importado temporalmente. 

• Apartado C: No hay prórroga. No han establecido formatos 
para presentar la información. No se pretende revisar el 
ERP. Se podrá incluir consideraciones de seguridad 
específicas en el escrito presentado. 

• Mercancías adicionales: ficha de trámite 154/LA con 30 
días de anticipación. Es un aviso y no autorización.



Información de catálogos y módulos Apartado A 

• Datos del contribuyente

• Catálogos: Fracción, descripción, UMT

• Entradas temporales: pedimento, clave y fecha

• Materiales utilizados: Relación del Producto vs el consumo real de 
componentes por periodo específico, mermas y desperdicios (UMT o 
UMC)

• Salidas: retornos, donaciones, destrucciones, cambios de régimen. 
Descargas PEPS y su metodología

• Activo fijo: importaciones, exportaciones, retornos, transferencias, 
destrucciones, CR, con descripción (MMS), No. De pedimento, fecha y 
clave. 

• Reportes de entrada, salida, saldos, y materiales utilizados. 



SCI

ERP
• Números de parte
• Descripciones inglés
• Costos
• Unidades de medida
• Boms y usos de la mercancía
• Entradas y salidas

Anexo 24
• Fracción Arancelaria
• Identificadores
• Descripción Español
• UMT/UMC
• RRNA
• Tratados/Preferencias aplicables
• Peso bruto/neto
• Procesos de descargas
• Reportes entradas, salidas y saldos
• Activo Fijo

SCCCYG
• TXT
• Estados de cuenta
• Administración 

Data Stage
• Validación de operaciones
• Rectificaciones
• Información en general

ERP

Scccyg

SCI

Agente Aduanal
• Información del 

pedimento
• Claves y fechas de 

pedimento
• Rectificaciones
• Información en general



Lo que sí, lo que no, lo que se debe aclarar
Lo que sí Lo que no Lo que se debe aclarar

Un Anexo 24 actualizado, con 
descargas al día, equiparable al ERP

Visión del ERP % de mercancía no sensible

Presentar Usuario y contraseña por 
escrito libre

Conexión automatizada Cómo se realizará la conexión

Acceso a la autoridad del Apartado A Actos de fiscalización Criterios ante un cambio del SCI

Temporalidad para sensibles limitada Otros módulos del sistema: 
vencidos, negativos, desviacione

Criterios ante un proceso de 
autocorrección

Avisos sobre actualización de 
procesos productivos

Comparativo vs inventario físico Periodo de tiempo que la autoridad 
espera ver 

Puedes estar en proceso de 
autocorrección

El acceso solo es de consulta, no de 
uso ni manipulación

Procedimientos de revisión



Cuenta regresiva
• Proveedor de Anexo 24

• Situación actual de mi sistema:  saldos abiertos, vencidos, y su administración

• Revisar información ERP: Validación de interfases. 

• Costos y tiempos

• 15 de noviembre: Presentar a la AGACE usuario y contraseña por cada base

• Determinación del lugar de la base: Protección de la información

• Reasignación de actividades y responsabilidades



Gracias
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